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SE PUBLI.CA TODOS LOS DIAS MENOS LOS FESTIVOS

Suscripción para la capital . . leyes obligarán en la Península, Islas adyacentes, Canarias y territorios de Africa sujetos ala legislación
peninsular, a los veinte días de snj>romulgación.
tndn -uTTÍ6 ahTna1í pr°m“1®acióí! el en que termina' la inserción de la ley en el Boletín Oficial del Es- 
a°“n'7 del Código Cml).»lnmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reciban este Bot.htis

Suscripción para fuera de la capital

(Jn año........................... ¡7 pesetas dispondrán que se fije un ejemplar en el sitio de. costumbre, donde permanecerá hasta el recibo dpi número si- 
senarea Sscretanos cuidaran, bajo su más estrecha responsabilidad, de conservar .os números de Un año .

' -■ . .

. ¿5 ->

. . 13

................... 50 pesetas
Relámese».......................

Tres-id...............................
este Boleto,, coleccionados ordenadamente para su encuadernación,, que deberá verificarse al final de'cada año. Seis meses í .

Tres id. ,,,. '.
........................ 2G »

. .... 14 •

■Ejemplar: 0,50 pesetas - Atrasado: 1,00 EDICTOS DE PAGO Y ANUNCIOS DE INTERES PARTICULAR 
A.SETENTA Y CINCO CÉNTIMOS LÍNEA Éago adelantado

GOBIERNO CIVIL
Circulares.

En el «Boletín Oficial del Esta
do», número 255, correspondiente 
al día 12 del corriente meé; sé pu
blica la siguiente Orden de la Pre- 

f sidencia del Gobierno:
«Excmos. Sres.; Teniendo en 

cuenta lo indicado en el punto 
quinto de la Orden de 22 de marzo 
de 1945 («Boletín Oficial del Esta
do* número 85),

Esta Presidencia del Gobierno, 
ha tenido a bien disponer:

La duración legal del día 29 de 
septiembre en curso será de 25 
horas, al término dejas cuales y 
cuando lodos los relojes marquen 
launa hora del día 50, se retrasa
rán hasta las veinticuatro para co
menzar las cero horas del indicado 
día 50 de septiembre.

Dios guarde a V\L EE. muchos 
años.

Madrid 7 de septiembre de 1945. 
—P. D., el Subsecretario, Luis 
Carrero. =Excmós. Sres......

Lo que sé’ftítce público por mé- 
dio de este periódico oficial para 
general conocimiento.

' Burgos 15 de septiembre 1945.
EL GOBERNADOR,

Manuel Y llera García1 de Lago.

El limo Sr. Director General de 
Administración Local, en escrito 
techa 10 de los corrientes, me dice 

. io siguiente:
«Excmo. Sr.: La próxima im

plantación dé una nueva ordena
ción legal para regir la vida de las 
Corporaciones locales, dé acuerdo 
con la Ley de Bases de Régimen 
Local de 17 de julio de 1945, exige 
P<na su acertado desenvolvimiento 
Que los-servicios técnicos, que han

2 interpretar, aplicar y cumplir 
os nuevos preceptos, tanto en la 
Parte orgánica como en la econó
mica, se hallan perfectaménte aten 

11 os por los funcionarios que tie- 
¡^i a 811 cargo tan importante mi- 

Interesa sobremanera a esta 
lrección General conocer en las 

wcunstancias actuales, de un mo- 
cua* es 'a situación per- 

al de los Secretarios, Interven- 
trae'8' depositarios de Adminis 
del l0n’ en *° que a¡' desempeño 
dVdrg0 cIue ejercen en. propie- 
bienSe Ief'ere’ Y Para ello, tiene a 

ordenar lo siguiente:

Por los Presidentes de las Dipu
taciones Provinciales y por los • 
Alcaldes se pedirá a los Secreta
rios, Interventores y Depositarios 
que presten servicio en la Corpo
ración respectiva una,declaración 
jprada de todo cargo o empleo, 
ajeno al propio de la Administra
ción Local, que desempeñen si
multáneamente con éste, localidad 
donde radique el trabajo y horario 
del mismo

Los Presidentes de las Córpo- > 
raciones provinciales y municipa
les informarán a esta Dirección 
General respécío de las íncompa 
tibilidades que puedan ofrecerse, 
especialmente por razón de resi
dencia o de funciones, teniendo 
en cuenta que los servicios no 
pueden quedar desatendidos por 
permitirse simultanear trabajos dis
tintos en horas coincidentes de 
oficina.

Durante la segunda quincena de 
septiembre se prestarán las decla
raciones que ,se interesan, las cua
les, debidamente informadas por 
los Presidente^ de las Corpora
ciones, serán entregadas a la ca
pital de la provincia, en los Cole
gios Provinciales de Secretarios, 
interventores y Depositarios, los 
cuales dispondrán de un plazo de 
diez días para completar los docu
mentos que no se hayan presenta- \ 
do, debiendo remitir los recibidos 
ordenados por clases de funciona
rios, categorías, y orden alfabéti
co de poblaciones, con un resu
men número, expresando si exis
ten o no causas de incompatibili
dad, según los informes de las 
respectivas autoridades. Al propio 
tiempo, los Presidentes dé los Co
legios acompañarán una relación 
de los casos en que no se haya i 
cumplido este servicio, expresan- 
do la causa de ello. # |

La Dirección General, con vista j 
del resultado que presente esta 
información, adoptará las medidas 
indispensables para que en ningu
na Corporación donde estén pro
vistos los cargos expresados, pue
dan permanecer desatendidos’ a! 
implantarse la nueva Ley de Ré
gimen Local.

Por su parte cada Corporación 
adoptará medidas análogas t res
pecto de los funcionarios de* sus 
respectivos escalafones, evitando 
que los servicios puedan estar des
atendidos 4¡gr el ejercicio de fun- I 
ciones simultáneas incompatibles». 1

Lo que se publica en este perió
dico oficial para su inmediato cum
plimiento por parte de los Presi
dentes de las Corporaciones. mu
nicipales y funcionarios a quienes 
la Circular se refiere.

.Por Dios, España y su Revolu 
ción Nacional Sindicalista.

Burgos 15 de septiembre de 1945 
El Gobernador,

Manuel Yllera García de. Lago.
—A:-- :—

REQUISITORIA ' '
A efectos del expediente de pró; 

rroga de primera clase solicitada 
por cada uno de los siguientes 
mozos del reemplazo de 1946:^¿Vi 
cente Fernández Rulz, Pedro Rúiz 
Sainz y Florencio Porres Gómez, 
que se instruyen en el Ayunta
miento .de Merindad de Sotoscue- 
va se interesa conocer el parade
ro,de los hermanos de dichos mo
zos, cuyos datos personales, res
pectivamente, son los siguientes:

Julián Fernández Ruiz, tyjo de 
Mariano y Vicente, hermano del 
mozo Vicente, natural de Villa- 
martín, de 58 años de edad, cuyo 
individuo se ausentó de esta loca
lidad e»el año de 1924 al extran
jero, ignorándose su actual para
dero. s

Vicente Ruiz Sainz y Tomás 
Ruiz Sainz, tyijos de Celedonio y 
de Eulalia, hermanos dél mozo 
Pedro, de 58 y 57 años de edad, 
naturales de Hornillalastra, de cu
yo pueblo se ausentaron al ex
tranjero en los años de 1925 y 
1928, respectivamente, sin que se 
haya vuelto a tener noticias de los 
mismos.

Agapito Porres Gómez, hijo na
tural de Cándida, de 56 años de 
edad, hermano del mozo Floren
cio, natural de Quintanilla Sotos- 
cueva, de donde-se ausentó, al 
extranjero en el año dé 1925, ig
norándose desde entonces su pa
radero.

Lo que hago público para gene
ral conocimiento y a fin de que 
cualquiera persona o autoridad, 
dependiente de la-mía, que conoz
ca el paradero de Ips indicados, lo 
cortiunique a la mayor urgencia 
posible a este Gobierno Civil y al 
Ayuntamiento de Merindad de So- 
toscuéva. ’ *

Por Dios, España y su Revolu
ción Nacional Sindicalista.

Burgos 10 de septiembre 1945.
El Gobernador,

Manuel Yllera García de Lago.

DELEGACIÓN DE HACIENDA
Catastro de rústica

Se pone en cónocimiento de los 
propietarios de fincas Rústicas del 
término njunicipal de* Rublacedo 
de Abajo que, con .esta fecha, se 
halla expuesto durante el plazo de 
quince días el cuadróle tipos eva
lúatenos del Catastro de la rique
za rústica en la casa Ayunta-' 
miento.

Burgos 11 de septiembre de 
1945.=^! Ingeniero Jefe del Servi
cio, Francisco Zabala.

PROVIDENCIAS JUDICIALES
Burgos

EDICTO /
1 En virtud de providencia del se- 
•fior Juez de primera instancia acci
dental de esta Ciudad de Burgos 
y su partido, dictada ,en el día de 
hoy, en expediente de declaración 
de herederos de D. Manuel San
tamaría Alebia, promovido por 
D. Nicanor Vélez Miguel, como 
apoderado ¿fe D.a Francisca Bue
no Núfiez, se ha acordado, de 
conformidad aí artículo 984 de la 
Ley de Enjuiciamiento Civil, fijar 
edicto^ en los sitios públicos de 
costumbre de este Juzgado y en el 
Municipal de Los Balbases e in
sertar en el Boletín Oficial de es
ta pravincia, anunciando la muerte 
sin testar de dicha causante, ocu
rrida en Burgos el 6 de enero de - 

,1-926, en estado de casado con 
D.a Francisca Bueno, siendo na
tural de Los Balbases e hifó de 
José y de Celestina, y qué quien 
reclama la herencia ís la cónyuge 
viuda D.a Francisca Bueno Núfiez, 
y se llama por medio del presente 
a los que se creyeren con igual b 
mejor derecho, para que,compa

dezcan ante este Juzgado a recla
marlo dentro de treinta días, de
biendo justificar el parentesco con 
los correspondientes documentos, 
acompañados del árbol genealó
gico. -

Y para su inserción en el Bole
tín Oficial de esta provincia, ex
pido el presente que, con el visto 
bueno del Sr. Juez, firmo en Bur
gos a 8 de septiembre de 1945.= 
El Secretario judicial, Lie. Emilia
no Corral.=V.° B.°=EI Juez de 
primera instancia accidental, Ra
fael R. DonceL



2

Cédula de citación.
El Sr. Juez de Instrucción de 

esta Ciudad de Burgos y su par
tido, en proveído de hoy, dictado 
en sumario número 177 de 1945, 
por abandono de familia, ha acor
dado se cite a Joaquín Miguel Pé 
rez Culebras, a fin de que en el 
término de diez días, a partir de 
la publicación de esta cédula, com
parezca ante este Juzgado, al ob
jeto de ser oído en dicho sumario, 
apercibiéndole que de no verificar
lo le parará el perjuicio a que hu
biere lugar con arreglo a la Ley.

Y para que le sirva de citación 
mediante su inserción en el Bole
tín Oficial de esta provincia, ex
pido la presente en Burgos á 10 
de septiembre de-1945.—El Secre
tario Judicial, Licenciado Emilio 
Corral.

 

íAranda de Duero.
D. Federico Ruiz de Copegui del 

Pecho; Juez de instrucción de 
esta villa y su partido,
Hago saber! Que en este Juz 

gado se tramita pieza de exacción 
de costas, derivada del sumario 
número 43 de 1944, seguido con
tra Dominica Peña Molinero, ve
cina de esta villa, sobre desobe
diencia, en cuyo procedimiento fué 
embargada como de la propiedad 
de dicha penada, la finca siguien
te, sita en este término municipal: 

Una casaísita en la calle de La 
Canaleja, de esta villa, señalada 
con el número 7 de gobierno y 
que consta de planta baja, un piso 
y desván, siendo su construcción 
de pjedra y adobe, que linda dere
cha entrando herederos de Pío 
Martínez, izquierda Zacarías Mar
tínez y espalda corral de Ventura 
de la Viuda. Cuyo edificio, incluí 
do el corral, tiene unos 84 metros 
cuadrados, tasada en 11.760 pe
setas.

Por providencia de esta fecha 
he acordado sacar a pública su
basta, por segunda vez, y término 
de veinte días, la finca anterior
mente descrita, con la rebaja de 
un 25 por 100 de la tasación, se
ñalándose para dicha subasta el 
día 23 de octubre próximo, y hora 
de las once de su niáñana, en la 
sala audiencia de ' este Juzgado, 
siendo las demás condiciones las 
siguientes:

Para tomar parte en la subasta 
es requisito, indispensable consig 
nar previamente en la mesa del 
Juzgado, o en el Establecimiento 
destinado al efecto por la ley, el 
importe del 10 por 100 del avalúo. 

, No se admitirán posturas que 
no cubran las dos terceras partes 
del nuevo tipo de subasta.

Existe un título , de propiedad y 
las cargas y gravámenes anterio
res y las precedentes, si las hu
biere, continuarán subsistentes, 
entendiéndose que el rematante 
las acepta y se subroga en la res
ponsabilidad de los mismos, sin 
destinarse a su extinción el precio 
del remate.

Dado en Aranda de Duero a 8 
de septiembre de 1945.—El Juez, 
Federico R. de Gopegui.=El Se
cretario, Maximino Basoa.
,---------- ——" «niieei' b -  ---------- --------------------

Barcelona.
Anulación.

Por la presente se deja sin efec
to la requisitora expedida por este 
Juzgado el 14 de septiembre últi
mo, publicada en el «Boletín Ofi-
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Jefatura de Obras Públicas de Burgos 

 

BANCO ESPAÑOL DE

2 por 100-

Establecimiento Tipográfico de la Diputación Provincial

titulares dejos servicios de trans
porte público de mercancías,' de lo 
que se ordena en lá presente cir
cular, advirtiendo que- se sancio
nará con rigor a los que incumplan 
lo dispuesto por la Superioridad.

Burgos 3 de.sepfiembre de 1945. 
=E1 Ingeniero Jefe, J. Brotons.

cial del Estado» de 8 de noviem
bre de 1944 número 315, en el Bo
letín Oficial de la provincia de 
Burgos número 222 de 28 de sep
tiembre de 1944 y en el «Boletín 
Oficial» de la provincia de Barce
lona número 227, de 21 de sepliem- 
bre de ¡944, llamando al procesa
do Juan-Anionio Ferrer Llorca, en

Alcaldía de Cardeñuela Ríopico.
Estándose efectuando los traba

jos del amillaramiento de este tér
mino municipal, pongo en conoci
miento de todos los propietarios 
de fincas rústicas la obligación que 
tienen de presentar la declaración 
de todas sus fincas y de su gana
dería, en la Secretaría del Ayunta
miento, durante un plazo de quin
ce días, desde la publicación de 
este anuncio.

Cardeñuela Ríopico 10 de sep
tiembre de 1945.=E1 Alcalde, Ar- 
senio Sagredo.

Capital autorizado
» desembolsado ..

Reservas ...... 

Alcaldía de Casírojeriz.
La cobranza voluntaria de las 

cuotas del repartimiento general 
de utilidades de 1943 tendrá lugar 
los días 10 al %.) de octubre próxi
mo, desde las 10 de la mañana 
hasta las cuatro de la tarde, en el 
domicilio del Recaudador Munici
pal D. Mariano López Linares.

Lo que se anuncia al público en 
general, tanto vecinos como foras
teros incluidos en dicho reparto, 
en cumplimiento de lo que precep
túa el artículo 66 del Estatuto de 
Recaudación vigen.te, advirtiendo 
a los contribuyentes que si dejan 
de transcurrir dichos días sin sa
tisfacer sus cuotas, y hastq el día 
10, de noviembre próximo en el 
domicilio de dicho Recaudador, 
incurrirán en el único grado de 
apremio del 20 por 1Q0 sin más 
avisos ni requerimiento.

Casírojeriz 8 de septiembre de 
1945.=E1 Alcalde, Félix Martínez.

 

Alcaldía de Villangomez.
Instruido expediente de habilita

ción y suplemento de crédito con 
transferencia para atender al pago 
de obligaciones, cuyo detalle cons
ta en aquél, se hace público que 
se halla expuesto dicho expediente 
en la Secretaría de este Ayunta-

Inspección de circulación y tras- 
. portes por carretera.

Circular

En cumplimiento de la Orden 
del Ministerio.de Obras Públicas, 
de fecha 8 de junio de 1945 («Bo
letín Oficial del Estado» de fecha 
27 de junio del mismo año), se or
dena a las Empresas domiciliadas 
en esta provincia que tienen vehícu
los destinados al servicio público 
de transporte de mercancías por 
carretera, que, a partir del día J.° 
de octubre del presente año, for
malizarán para cada quincena un 
registro de expediciones, con arre
glo al modelo número 2, cuyo for
mato se halla expuesto en esta Je
fatura de Obras Públicas e inserto 
en el «Boletín Oficial del Estado» 
de fecha 27 de junio antes citado, 
página 5328, que se remitirán an
tes de los días 5 y 20 de cada mes 
a la inspección de T ransportes de 
esta Jefatura. Estos registros de 

 
Requisitoria.

Herminio Martínez González, 
natural de Villalmanzo' (Burgos), 
hijo de José y María Dolores, del 
reemplazo de 1945; deberá pre
sentarse ante el Sr. Juez instruc
tor del Juzgado Militar de Cuerpo 
del Regimiento de Infantería Gare- 
lláno, núm. 45, bajo apercibimien
to de ser declarado rebelde y pa
rarle los perjuicios consiguientes 
si no lo efectúa en el plazo seña . 
lado.

Bilbao 8 de septiembre de 1945. 
=E1 Teniente Juez instructor, José 
Monasterio Gómez.

presidencia

El Tribunal de exámenes de as
pirantes al cargo de Auxiliares de 
la Justicia municipal, ha acordado 
señalar el dia 26 de! corriente mes, 
a las cuatro deTá tarde, en la Sala 
de lo Civil de esta Audiencia, pata 
la práctica del primer ejercicio de 
las pruebas de aptitud, a cuyos 
ejercicios, no solamente son lla
mados los solicitantes a dichas 
plazas, sino también aquéllos que 
no fueron declarados aptos en las 
anteriores pruebas de Oficiales 
Habilitados y los que no se pre- 

, sentaron al examen de éstos, de' 
conformidad con lo dispuesto en 
la Orden de 10 de abril de.1945

Burgos 12 de septiembre 1945. 
=El Presidente~.de! Tribunal, Vi
cente R. Redondo.

expediciones, agrupados en un ta
lonario los de cada vehículo, se 
presentarán en la Inspección de 
Transportes para que, previo exa 
men y aprobación, se sellen y nu
meren para que puedan ser utiliza
dos pór las .Empresas.

Lo que se hace público en este 
_ z    periódico oficia] para conocimiento

virtud de sumario número 10Ó de y cumplimiento por parle de los
1944, sobre abandono de familia, 
toda vez que dicho procesado ha 
sido habido.

Barcelona 4 de septiembre de
1945. = El Juez de Instrucción, 
ilegible.=EI Secretario judicial, 
P H., ilegible.

Alcaldía de Cillaperlata.
De acuerdo con lo dispuesto én 

la la Ley de 26 de septiembre de 
1941, O. M. de 23 de octubre 
del mismo año e Instrucciones de 
13 de marzo de 1942, y con el 
fin de determinar los índices rela
tivos de riqueza de cada contri
buyente se requiere a todos los 
obligados al pago de la Contri- 
dución Territorial Rústica y Pecua 
ría de este término para que en el 
plazo de diez días, siguientes a la 
publicación del presente edicto en- 
el Boletín Oficial, comparezcan 
ante la Junta Pericial a declarar 
suS bienes provistos de! último re
cibo de la Contribución y títulos 
justificativos de la propiedad o 
disfrute de los mismos.

Lo cual se hace público para co
nocimiento de los interesados, a 
quienes se requiere y emplaza pa
ra el cumplimiento de lo ordenado; 
advitiéndoles de las responsabili
dades que establece el artículo 
324 cjel Código Penal vigente y 
demás disposiciones poi oculta
ción, y de que, transcurrido dicho 
plazo y previa una segunda cita
ción, sip comparecer, les sustitui
rá la Junta Pericial en todas las ac 
’tuaciones, asignándoles de oficio 
la riqueza que les corresponda.

A ja vez se cita y emplaza a io
dos los contribuyentes forasteros 
para que designen representante 
en esta localidad a todós los fines 
de la Contribución Territorial y 
de este1 servició, previniéndoles 
que transcurridos ocho días des
pués de la publicación del presen
te en el periódico oficial sin hacer
lo serán considerados como de 
ignorado paradero, sustituyéndo
les la junta Pericial en todas las 
actuaciones y designándose los 
Peritos prácticos que se precisen 
para ,el reconocimiento de las 
fincas. ■

Cillaperlata a 5 de septiembre 
de 1945.=EI Alcalde, Vicente Lló
rente. 

miento, por término de quince días 
a los efectos de oir reclamaciones’

Villangómez 3 de septiembre d» 
1945. = El Alcalde, Clementino 
Ausín.

F. URRACA
OCU LIST a

DEL HOSPITAL DE BARRANTES 
Consulta particular de 11 a 2 y de 5 a 7

Gratis a los pobres
Laín-Calvo, 18, l.p Telf. 13H
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200.000.000 de pesetas 
175.250.000 » 
122.416.039'56

SUCURSAL DE BUROQS
A L M I R A N T E B O N I F A Z., '2 4 . — (Edificio de su propiedad).

CAJA DE AHORROS
Libretas ordinarias a la vista.............. .......................#

SUCURSALES en la provincia:
Aranda dé Duero, Belorado, Briviesca, Lerma, Melgar dé^.rn^0 

mental, Pradoluengo, Roa de Duero, Salas de los Infantes, Villaui -g
. y Villárcayo. ■

Ministerio.de

